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CONSEJERÍA DE HACIENDA,

CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

DIRECCIÓN GENERAL DE HACIENDA

INTERVENCIÓN

ANUNCIO

1770.- A los efectos de lo dispuesto en el artículo

169 del Real Decreto Legislativo 2/2004,Texto Re-
fundido LRHL, de 5 de marzo, al que se remite el
artículo 177 de la misma Ley, y el artículo 20.3 al que

se remite el artículo 38,2 del Real Decreto 500/1990
de 20 de abril.

Se hace publico para general conocimiento que
esta Ciudad Autónoma en sesión de su Asamblea
celebrada el día 30/06/2004, adopto acuerdo inicial
que ha resultado definitivo, al no haberse presentado

reclamaciones contra el mismo, de aprobar el expe-
diente de Transferencia de crédito que afecta al
vigente presupuesto de esta Ciudad.

Modificación Crédito Financiado con Remanente
de Tesorería.

Capitulo, II,  Denominación, Gastos Corrientes,
Pesetas, 66.000,00 €.

TOTAL TRANSFERENCIA DE CREDITO EN

ALTA 66.000,00 €.

El importe total anterior queda financiado por las
bajas de crédito, cuyo resumen por capitulo es el
siguiente:

Capitulo, VIII,  Denominación, Remanente Teso-
rería, Pesetas 66.000,00 €.

TOTAL TRANSFERENCIA DE CREDITO EN
BAJAS 66.000,00 €.

Melilla 28 de julio de 2004.

El Director General de Hacienda - Intervención.

Silverio Jiménez Filloy.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA

1771.- El Excmo. Sr. Consejero de Administra-

ciones Públicas, por Orden número 0495, de 29 de
julio de 2004, ha dispuesto lo siguiente:

"Habiendo finalizado el pasado día 21 del actual
el plazo de presentación de reclamaciones a la lista
provisional de aspirantes admitidos y excluídos
para la provisión de dos Plazas de Ingeniero Técni-
co Industrial (Interino), por el sistema de concurso
libre, y visto el informe emitido por el Negociado
de Gestión de Plantillas relativo a las reclamacio-
nes presentadas, VENGO EN ORDENAR, la
admisión y exclusión definitiva de los siguientes
aspirantes:

ASPIRANTES ADMITIDOS

1 45289841N Abdeselam Mohamed, Abdelaziz

2 10857658W Alonso Sevilla, José Ramón

3 30457127K Álvarez Ramos, Francisco

4 45292295M Amaya Avilés, Cristina

5 45277184M Barranquero Aguilar, José Antonio

6 45272721G Bey Hamed Bachir, Mulud

7 45283707L Cantón Flandes, Enrique

8 26212890C Caparrós Delgado, Juan Manuel

9 45293316Z Catalinas Aracil, Alejandro

10 24870926Z López Martín, José Francisco

11 45269861L Magaña Juan, Manuel Francisco

12 45271927S Mohamedi Bussian, Mosadik

13 25709149W Morales Aguilar, María

14 45283259P Moreno Agüero, José Angel

15 45077724R Quero Rivero, Pablo

16 45299889D Tomé Fernandez, Miguel Angel

ASPIRANTES EXCLUIDOS

Motivo de la exclusión:

No acreditar la titulación exigida en las bases de
la convocatoria

22939024C Martínez Catalá, M.ª Julia

45274937N Rodríguez Moreno, Ignacio Gonzalo

Motivo de la exclusión:

Presentación instancia fuera de plazo

2888159A De Lama Burgos, Carlos

Melilla, 29 de julio de 2004.

La Secretaria Técnica de Administraciones Pú-
blicas. M.ª Carmen Barranquero Aguilar.


